
Núm. 18. Domingo 22 de abril de 1858. 8 cuartos. 

g, inscribe d este Boletín, ame *aU los 
ZtrtesJueoes y domingos, en la impren
ta de su editor, calle de la Trinidad, 
¿ io, á 8 rs al tries para los suscritores 

N ¿ esta ciudad puesto en sus casas , y IO 
fu ds Juera franco de port*. 

* 7 •• • 

Las reclamaciones % anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor % francos de porte* 
tin cuyo requisito no serdn recibidos. 
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B O L E T I N O F I C L 4 L D E T O L E D O * 

I 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

INTENDENCIA, 

Las justicias y ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos que espresa la lista que 
ácont inuac ión se estampa, y me ha sido re
mitida por el subdelegado de rentas del par
tido dc Talavera de la Reina, p r e s e n t a r á n 
en aquella subdelegacion en el preciso plazo 
de ocho dias la m a t r í c u l a duplicada de la 
contribución del subsidio industrial y de co
mercio, correspondiente á los anos que en la 
citada lista se mencionan; en inteligencia que 
dc lo contrario se e s p e d i r á n por dicha sub-
delegacion los oportunos apremios contra los 
ayuntamientos morosos, para obligarlos al 
cumplimiento de lo que queda esp'resado» 

Lista nominal de los pueblos que no han remitido á es
ta subdelegacion de rentas nacionales de Talavera de 
la Reina las matriculas del subsidio industrial y de 
comercio, con distinción de los años por tos cuales se 
hallan en descubierto. • 

Años de 18*6, 1837/ 1838. 

Espinoso del Rey. Cerralbo de Escalona. 
Real de San Vicente. 

Años de 1837 y 1838. 

Alcolea de Tajo. E l Bravo. Caleruela. 

Co^'h x C e b o U a - Cerralbo de Talavera. 
chuela. Herreruela. Lagartera. Mejorada. 

&fa c ° ¿ ° r ° P e s a - Otero. Robledo del 
«w>. San B a r t o l o m é . Segurilla. Sotillo de las 

V ? u T a s ; , T o r r a l b a - Torrecilla. Valdeverdeja. 
V e « d a . Venus de San Jul ián. 

\ v , . i$%s, 

d e a m C a U d c t C - A l d e a , " * v a d c Barbarroya. A l -
»etm, V> S a n B a « ° l o m é . Azulan. Buena-

«"a . Lardiel. Casar de Escalona. Castillo 
"fcyneU. Ce r vera. Domingo Peres. E r u s 

tes. E s y e l l a . Gamonal . Garc iotum. Las H e 
rencias. Hinojosa. Iglesuela. Ulan de Vacas. 
Luci l los . Mañosa. Marrupe. Mesegai. M o h e 
das. Montearagon. Nava de Ricomali l lo . N a 
valcan. Navaimoralejo. Parrillas. Pepino. Pue-
blanueva. Puente del Arzobispo. Puerto de 
San Vicente. San M a r t i n de Pusa. San R o 
mán. Santa A n a . Sartajada. Sevilleja. Belvis 
de l a Jara. Villarejo de Montalban. Talave
ra I I de abri l de i838.~Cristóbal Pérez C o -
moto. . . . : 

Toledo 18 de abri l de 1838.= Domingo 
• López de Castro. ' 

L a dirección general de rentas unidas me 
comunica la siguiente circular. 

. E l E x c m o Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha 22 del actual la real orden 
siguiente: -

. f»Ue real orden remito á V . S. los adjuntos 
ejemplares de la que con fecha i j del actual 
me ha sido comunicada por el señor ministro 

-de la Guefra con el fin de que por el ministe
rio de mi cargo se coopere á su observancia, 
y cuyo objeto es proporcionar á los pueblos el 
mas pronto reintegro de sus suministros, con-
ciliándolo con la espedirá marcha de las ope
raciones de contabilidad de las administracio
nes c i v i l y mi l i tar , para que por esa dirección 
general se circule y disponga lo demás condu
cente á su puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde; en el concepto de que 
como ia certificación de suministros, que se
gún la regla 5.* de d i c h a real orden ha de 
admitirse en pago de contribuciones, no es 
un documento dc data formal para la cuenta 
del tesorero que hace el abono, s iéndolo ún i 
camente la carta dc pago espedida por la ad
ministración m i l i t a r , de que hace referencia 
la recia tf.a; *e ha servido S. M . declarar 
la admisión de dichas certificaciones en pago 
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de contribuciones se verifique luego que los 
pueblos las presenten a c o m p a ñ a d a s de las car
tas de pago que han de recibir par conducto 
de ladtputacion provincial respectiva, s i r v i é n 
doles entre tanto para no ser molestados cton 
e x i K í * i d w s ; ó apremios por ügual cantidad de 
s u ^ d ^ t o s d e t ^ n t r i b u c r o n e C í 

. Cvmo la pr¿npipal nár* , del Gobierno de 
S. M . Í A I espe&fc¿%¿rvierta f*?al resolución se 
dirije á que no sean molestados los pueblos 
qye tienen cubiertas sus contribuciones con 
suministros pendientes dt l iqu idac ión; siendo 
necesario para llenar dicho objeto que las ofi
cinas de hacieada tengan precisa noticia dc los 
que se encuentran eq este qiso, la d irecc ión al 
circularla con el adjunto ejemplar de la dicta
da por el ministerio de ia Guerra en n del 
actual y se considera en el deber de hacer las 
advertencias siguientes: 

1. a Que se ponga V . S. de acuerdo con el 
comisario de guerra é individuo de la diputa
c i ó n provincial, á quienes en el distrito de esa 
provincia corresponda practicar la liquida* 
cion prév ia de suministros de que hablan las 
cuatro primeras reglas de la citada real orden, 
cerv el fin de obtener una nota abreviada de 
las Certificaciones que aquellos espidan en el 
trimestre ó é p o c a en que lo verifiquen, espre
sando en sola una partida el importe de cada 
una, pueblo á cuyo favor se haya librado, 
y año ó años en que se hubiesen realizado lo» 
Suministros. 1 ' 

2. m Que como la reunión de estos datos en t 

las oficinas ha de dar á conocer exactamente 
el c r é d i t o de los pueblos y el verdadero dé
bito que les resulte por contribuciones, debe
rán estas reclamarse de los que aparezcan en 
descubierto, escudándose la presentación de 
aquellos que las hubiesen realizado en su tota
lidad con suministros. 

Y &f* Que pase V . S- á esta dirección en 
Jos primeros quince dias de vencido cada tri
mestre otra nota, igualmente abreviada, del 
resultado que ofre7can las que le remitan el 
x:om¡*ar¡o y vocal de la d iputac ión por lo* su
ministros que deban servir y hayan presenta
do los pueblos 'tn descargo de sus contribu
ciones. 

Del recibo de esta orden , y de quedar en 
cumplir la , dará V. S. el oportuno aviso. Dios 
guarde á V , S. muchos años . Madrid i7 de 
marzo de 1838.—Manuel Gon zalea Bravo. 

L a que trascribo á V V . para su conoci
miento y d e m á s fines consiguientes á su respec
tivo cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos 
a ñ o s . Toledo 19 de abril de 1838.-00011^0 
L ó p e z deC^stro.^Sres, justicias y a y ú n t a m e 
los de los pueblos de esta provincia. 

(2) 
AHarrmos D E A M O R T I Z A C I Ó N 

Jnuncio núm. 162 . 

F I N C A S PARA CUYO R E M A T E S K S E Ñ A L * D , A 

Por providencia del «flor intendente de e*ta 
vincia te lia señalado pan el remate de las finca* 
i continuación 0e espresan el sábado 19 d c | p r t f - • 
venidero mayo, en,laa caiaa consi.torialei de eiu 
dad, tote el leflor juee togado de primera instancia 
ella y partido, por la escribanía del Sr. D, Patricio Q 
ti¿ Pareja, con aiiitencia del infrascrito comisionado Pr' 
cipiil y citacioo del caballero procurador aindico K C n 
i saber: 6 

Procedentes del convento suprimido de Agustinos 
Utos de esta ciudad, término de Nombro: t 

A 1 or*n Trnu. Id<m «n rt 

Un olivar y majuelo, lla
mado i r. Juan de jetus, en Ja 
deliesa de Diezma, linda por 
gallego camino de Chueca, por 
cierro posesión que fue del 
párroco de la Magdalena de ca
la ciudad y por ábrego ron la 
de Víctor García, y Antonio 
Bautista, consta de í i i olivaa 
y 6 menos cuarta aranaadaa 
de cepas vivai, au tasación.. 

Otro id. en la propia de
hesa llamado Aguilerila, linda 
por saliente coo postura de 
Pascaaio Revenga, por ábrego 
olivar de dicha Petra, y por 
cierzo con tierras de Diezma, 
contiene 10 arantadaa de cepa 
viva nuevecita, y n t olivas 
recien prendidas, que por ser 
nuevas no dan utilidad algu¬
na, i d • • • % . . . • 
. t Una tierra de 1 4 fanegas 
con n t olivaa ,> llamada el 
tinto de Cepeda, linda por 
cierzo con tierra de la aeiiora 
marquesa de Bondad Real, por 
gillego camino de Chueca, id. 

Otra titulada Barrantes, de 
7 fanegas, linda por solano ca- . . 
mino 'de Chueca, ábrego con 
otra del señor lávalos, ponien
te con ia de Juana Escalona 
y cierzo con otra de D. Feli
pe D í\ 11 s. id . . . , , 1 ,050. 

íd id- Carmelitas Calzados 
. dc esta ciudad* dicha térmi

no de Nambroca* 
S - »rf • ̂  f * — ̂ Br "̂ r r 4r^r w1^^^ 

Dos tierral llamada una la 
Bomba y la otra los Parra
les, aqoella de 49 faoegaa, 
linda por gallego posesión del 
Almendrilla, ábrego camino del 
Cañar, solano con otro dejo¬
sé Solas, y esta de 14 fanegaa, 
linda por gallego camino de 
Chueca y ábrego *on la nom
brada ei Hijuelo, id • * , , 18.080. 

i 00. 

Si 

• 

4Í«-
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3i t - i tierrii .y demás fin¬
I que comprende la hacien-
f ije dicbs procedencia y re-
rido término, están gravada! 
^on tributo de i o ra. anoa-
* i favor dc la fábrica par¬

> xjLial de San Nicola* de c i -
^dodad. 

fonastéria de Bernardas dé 
^an Clemente de esta capital* 

Irmino de la villa di Olías. 
' Media yugada de tierra» ser 
ilada por la comisioa agri-

^üliora respectiva, coa el n*í-
!;nero b^coniU de 7 pedazos, 

OCibida 11,650 estadales. . -
-*r. Otra media id. Id* míme-
">o 7, de 9 pedazos y ia.582 

esudalei, id 
Id.id- id. , ndm. 8, 3 id. , 

de is.ooo id-, id . M . M M . I 

1 4 id.íd., ndm. 9, 10 id-, 
de 13450 i d . , id • 

Id. id. i d . , nüm, i o , 5 
id., de 11.750 id. , id 

Id id. id., ndm. 11,9 id . , 
de 11,850 id., i d . . * • . 

Id. id. id., ndm. 1 a , 8 id . , 
ttde 13.800 id-, id ***** 

Id. id. id., núm. 13, 14 
id., de ir.5ao i d . , i d . • . - #* 

Id.id.id. , mim. 14, 7 id . , 
de 13**80 id., id •# . •*> .** .« 

Id.id. id-, ndm. 15. 6 id , , 
ie M.130 id- , id 

l i . d id . , núm.16 , 5 i d . , 
áe 

9*475* 

11.099. 

7*475-

i c o 0 0 . 

10*437—17* 

9,900. 

"0.375. 

8.7t6. . . i7» 

6^97.^17. 

47 '5¬

11.710. 1 

tB4-. . 8. 

33»—3*-

M-fcu 8. 

300. 

3 ' 3 » ' 4¬

197. 

311..* 8* 

Í6I , . , IÓ. 

i69..,33-

a ó i . . . i ó . 

3S 1 * 11.780 id*, i d* . * * 
Lo qoe se hace saber al público á fin de que las 

personas que ae interesep eo su adquisición sé presenten 
ta el sitio y horas aetíaladas á hacer aus proposiciones, 
adviniéndose que se darán las aclaraciones que se solici
ten al objeto. Toledo 18 de abril de 1838. = Et comí-
tionado principal, Pascual Kbáo de la Roía. 

Anuncio núm. \ 03 , 

FINCAS P A R A C U Y O R E M A T E SE S E Ñ A L A DIA* 
* • - • ' t *> | • * • K * 171 I - ' J ' i f c i 

Por providencia del aefior intendente de esta pro
vincia ae ba señalado para el remate de laa fincas que á 
tontinoacioQ seeipresan el Iones 31 del frrríximo venidero 
mvo deade las diex á las doce de iu mañaneen las caías 
toQiUt9riales de esta ciudad, ame el tenor juez toga
do da primera instancia de ella y partido, por la escri
bióla á cargo del Srl D . Patricio Ortiz Pareja, con asis
tencia del infrascrito comisioDado principal, y citación 
w caballero procurador síndico general. 

*HKt4ent** del monatterio de Bernarda* de San CU-
\ tnente de esta ciudad* término de Olías. 

tt*Ue yugada dc tierra," 
VJt U •oa»ia«ca agnctihora ha 
^ • M o r o o ei nám. 17, coi*. 
W 6 pedaa« y l 4 i j 4 a C ( , 
ltM*alas, tmt^. 

(5) 
Otra id, id., ndra, 18, con 

6 id. y 13,0/0 id- , id 9-977* 
Id. id. id . , ndm. 19, coa 7 

id. y 11.300 i d . , id Ü¿7$+ 
' Id, id. i d . , núm. ao, coa 

7 *d* 7 7*875 W.i i d . . . , , . . * 
• La primera división de o l i -

Vis , hecha por la misma comi
sión ugricuhorn y comprende 
dos olivares, término de Var
gas, uno de 3 4 pies y otro do 
3 5 y otras olivaa sueltas, todats 
con inclusión de dichos oliva* 
te* 104 ¡id 

La segunda, que contiene 
t$i olivas, en distintos sitios, 
término de Olías, id 

>7 • 9 9 - > » 

t6o... a 

ao8... 4 
invfi" ov 

6 . S 4 0 . 

9.060. 

S 4 9 - , . Í O 

36a... 14 

650. 

M 7 9 7 - ' 7 3°o 

Convento de Dominicas de 
Ajofrin* término de Chueca. 

Uoa tierra, á la vega de la 
Iglesia, de caber 19£ fanegas 
de tierra, id 18.475. 

Id. Ildefonsas de Talavera 

La mitad de una casa ea 
dicha villa , calle de la Corre
dera, núm. 30, id 

Id. Madre de Dios de id. 

Dos cuartos de otra casa, 
en la misma población, plaza 
de la 'Verdura, á la Torre clel 
Relox, su capitalización 

Lo que se avisa al público i fin de que las personaa 
que se interesen en iu adquisición.concurran-al litio y 
horas señaladas, advírriéodose que ae darán Isa aclara
ciones que se soliciten al objeto. Toledo 19 de abril 
de 1838. = E l comisionado principal, Pascual Nuuo de 
la Rosa. 

3750 

Anuncio núm. 161 . 
í í s 1 a *̂  % • 1t *• a ^ « - * * ••^ " ™ *^ ^ 

Fincas C U Y O R E M A T E as H A V E R I F I C A D O , 
™ • *a — a 

A virtud de las publicaciones hechas en loi Boleti
nes ofícialer de esta ciudad del domingo 18 y martes 20 
del mes próximo .inferior, números 33 y 34, y con Isa 
formalidades prevenidas en ellas, han sido rematadas en 
loa dias 17 y 18 ú l t imo, las siguientes fincas. 

Procedentes del convento de Franciscas de Torrijos* 
término de dicha villa. 

10,905 S i ? - ' * 

1 1 1 , . , • t m - • * f • 
Uri olivar, con ao olivas y fa

nega y medía de tierra , e n . . . . . . . 
Otru contiguo, entrecamino de 

Ñovc's y el de Caudi|la, imdm por 
solano con tierra de 'Jabeque, f 
olivas y fanega y inedja de tierra. 

Id. en el mismo si t io, linde 
por gillego fierra de Tabeqne» do 
media fanrga 

Id. al litio de Vgldatmtin 
3 olivas y i 8 estacas 

T a u r i n a 

1 n r*i v n . 

l . Ó O O . 

?I1 * 

i .óao. 

a \ , . . * 
f 

• • . * 

700< 

4 0 0 

7<o. 
• 

oti-1 

4SO. 
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(*) 
Id «1 mió do l i J a c i o » , . o I tolano con tierra del h o . p l t . 1 . 
T A " T T ñ * ; , , I 3 ° * , ' , 5 ° ' I R P ' P ° J o ' «««i. Jor g.] | e - 3 , ° ' 
Id. llamado el Cerrón, con .8 g 0 con 1. ctfl.d» de D. Gavina 

oJiv« « 33 , t w c i i , de t i l * i8 Quintana, coo 14 olivai y 10 ea-
loiruci/ferat 7-340. 7 3 6 0 . t ac» 
f Id. ooaibraJoloi P«alej<», coo . I Id. «| p i r a g e *de ía Chorrera,' 7 7 

©o olivas y 137 eitacat 7.015. 7-°45. linda por giilJego Coa otras «le Don 
Id. junto á la Ciliada y frente Gavino Quintioa, con to oüvai y 

i Carriego. 6 o l iva . . . . . . . . . . 3 J ° - 35o. . „ , , c a . ' M 4 o . 
Id. llainadoCharcodel. Reine, I Id. llamado Pedro Diaz, linda A 

39 oliva* 1.145- «.165 por lolano con la cariada, con 53 
Id con 5 oliva, y , fanega de I oliva , . 6 5 o . , 

tic r rs. . • * . . . . . . . 500. Aso. j „ i * «, — 
Id. « m i n o de Conejnelo, i 1. . I „„ ^° q u e h a c e " b " A . P ^ 1 " 0 cumpliendo eo. fe 

derecha, « . oliva, y ¡ faoega. de 2? P T "TVí? V?' « « / « « t a » d, b » . 
tierra 7 8 . . . . , . 0 0 0 . . . 0 . 0 . S p°' J N í 1 ? ? e * 8 ^ - = E 1 

Ti r t Y*A . J i 1 cipa!, Fascual Nuno de la Ron . Un cuaanto, con media tañe-
ga y 3 olivaa, al camino de Gao- I • 

Id. al aitio del Cabil lo, linda I : 
por cieno con olivaa de la Hoja- Continua la lista de señores suscritores para aliviar ía 
latera, 6 id. y i fanega de tierra. 600. 6 to . suerte de los heróicordefen%ores de Gandesa* 

Id. camüo de Conejuelo á la _ n t 

¡^u ie rda , * 7 olivaa y 1 una fane- JJ" (^simiro (pola, diputado de esta provincia, 60 
gi de tierra 1.350. 1,370. I D " J u a n Vizcaíno, vecino de Orgaz, td. 

Id. llamado ta Paliza, 68 olí- I A tfoía. El comisionado del banco de San Ferns 
vas 7 120 estacas, de cllai 15 i n - en cata ciudad aJmite los productos de la auacricion. 
fructíferas 6.400. 6 420. I ^ ^ ^ ^ .*iijtt»MM^ 

Id. Benitas de esta ciudad* I AVISOS 
Una casa en esta misma pobla* „ . u . n A * t « « 

e b n , plaauel.de San JustoV oi i - a l " E L AMIGO D E L PUEBLO, 
mero i t 7.850. 7.850. & Amigo del Pueblo ae esmerará en probar, qns 

su anhelo sincero es el bien de dicho pueblo, tomidi Id. Franelas fe Puebla de 1 C | U P B Í - B R T E N G U A C E P C ¡ 0 ( 1 ' N Q T F ¡ H Q Q E 

• Montalban. I q u j , i c r a o atriboirle las sugestiones de bandería. Orden 
Una casa molino aceitero, en y libertad será su divisa, y eecoje espesamente la pi-

dicha villkt, calle del A l a m i l l o . , . 13-911. 30.000. labra libertad* porque con ella es seguro que se alcaa* 
zará la paz y Ja justicia. 

Suprimido de Dominicos de San C a d # D¿mttT0 constará de 40 d 50 páginas, en 4? 
Pedro Mártir de esta ciudad, ntuot C M D u e n a ¡^«. . ¡on y buen papel: llevará ade-

término de i W r / f i i . I m i I u o a c ubierta coo el índice de las materias eo el 
Un eatacil llamado Charco- de tratadas. Se dividirán las matarías con orden, poniendo 

la Reina, coo s6 y 4 olivas 888. 913. J 1? artículos de política , de legislación y de administra* 
Un olivar á la vereda de la I cion: s? uña reseda razonada de las sesiones de los doi 

Maestra, 17 olivas 765. 790. | cuerpos co-legisladores: 3? párrafos de crónica estraagfr 
Un cuadro de tierra de fanega ra, no circunscritos á meras noticias ó á la inserción di 

y me I a y q olivas, al sitio llama* I documentos, sino encaminados á que sus lectores este* 
¿ o el Quinto . . . » 800. 815, al corriente del estado de los países estrangeros: 4? crd-

Ot o comorde 3 cuartillas y 1 1 nica nacional con el anuncio de todos los sucesos digo* 
oliva , J1 camino dc Tocinos 480. 305. I de la atención pública; y 5 ? cuando el espacio lopcrmi-

Un olivar al sitio de Zumaca- la con hjeroi artículos de literatura y de teatros, y coa 
les, con 4 « olidas y fanega y me- I noti U$ suelua. . 
dia ct tierra . . . . a.300. » - 3 i 5 - Et Amigo del Puebh principiará á pubJicarso ai 

Otro al sitio de los Esparra- martes 3 de abril de 1&38. 
calta linda por .tolano con esta- Suscríbese en esta ciudad en la librería de Hernia-
¿aa de D. Pedro Cebeira, y 44^ - 3 - 3 ° ° - 3*3*5* I ¿ex , á ao rs. francos de porte. * 

Id. al sitio dtl I B A L S A M O DE L 0 P F 2 . 

JC^fí f l T ^ s n * 1 1 1 » " * » oHvaa . . 3 48o. 4 5o5- I E*t« medicamento efíeaa para llagas, heridas» tfl<^ 
Íd al m'smo sitio, linda por I ' « pAuidu, grano,, t u m o » , «ventados, p i « d ü ^ ¡T 

. n p-kj* p o r ^ morde-Jurai venenosas, quemaduras- herpes, grietsi»*^-
cierzo coa o í r » de D. P . W . fot I ^ ^ m i m u i ñ ^ p ^ B ( d l l 0 - l „htiioZ y 
,oc.rrero, con .4 ol.rai • y • eneon-do. ó abierto., carboneo., p.í.tül-1, « l l * * 

Id .1 propio ....o imd., por .0 í o b a n ¡ l | o , , P

c o o X l } § i o m c t , gor-,J* 
l .no con otra, de la Concepción, flamacione. ariríticai, dolores reumílico. Ote- &c- ** 'Tf* 
COD. B 5 O K F * y «o «*«f» • • V J °" 5 Í O

 d e e n Toledo en 1. librería de H.rnaodei i 8 r i el 
Id. coo r 3 o l . v « , * « "J u i e r ; J e > Con dieboa Jw ê* te dará oí modo de uurlo. 

d« del MiDiDO de Alcabon, linda por I • 
/ W f t í o . - Imprenta del Editor D. J. dc Ua. 
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